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Artículo 15

El Grupo de Expertos tendrá un plazo de treinta (30) días calendario
o corridos contados desde su constitución para emitir su dictamen, el que
incluirá conclusiones, recomendaciones y plazo de ejecución, y será
comunicado a la Comisión.

Artículo 16

Salvo consenso en contrario, la Comisión adoptará, total o parcial-
mente, las conclusiones y recomendaciones del Grupo de Expertos, las
comunicará a las Partes dentro de un plazo máximo de quince (15) días
calendario o corridos contados a partir de la recepción del informe de los
expertos y velará por su cumplimiento.

Artículo 17

Si luego de los quince (15) días calendario o corridos siguientes al
vencimiento del plazo de ejecución de las conclusiones y recomendaciones
adoptadas por la Comisión, estas no hubiesen sido cumplidas por la Parte
respectiva o hubiesen sido cumplidas de manera parcial o incompleta, la
Parte afectada podrá solicitar a la Comisión que convoque nuevamente al
Grupo de Expertos para que proponga el tipo de medidas aplicables.

El Grupo de Expertos se reunirá dentro de los treinta (30) días calendario
o corridos siguientes a su convocatoria; definirá dichas medidas dentro de
los cinco (5) días calendario o corridos siguientes a la fecha de su
constitución; e informará, simultáneamente y para los fines pertinentes, a
las Partes y a la Comisión. Las medidas podrán referirse a la suspensión o
retiro, total o parcial, de concesiones equivalentes a los perjuicios causa-
dos. La Parte afectada podrá adoptar tales medidas en cualquier momento,
a partir de la fecha en que las mismas le sean comunicadas.

Artículo 18

La controversia podrá darse por terminada en cualquier momento, a
partir de la intervención de la Comisión, si las Partes llegaren a una
solución mutuamente satisfactoria la que podrá considerar fórmulas
compensatorias o de otra índole.

Firma ilegible.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de noviembre de 2000.

Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de Alcance Parcial de
Complementación Económica número 48 entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y los Gobiernos de las Repúblicas de Colombia, Ecuador,
Perú y Venezuela, Países Miembros de la Comunidad Andina”, suscrito
en Montevideo, el veintinueve (29) de junio de dos mil (2000).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de la
Constitución Política y en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo
de Alcance Parcial de Complementación Económica número 48 entre el
Gobierno de la República Argentina y los Gobiernos de las Repúblicas
de Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, Países Miembros de la Comu-
nidad Andina”, suscrito en Montevideo, el veintinueve (29) de junio de
dos mil (2000), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará
definitivamente al país a partir de la fecha en que se perfeccione el
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al
artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.

La Viceministra de Comercio Exterior, encargada de las funciones del
Despacho de la Ministra de Comercio Exterior,

Claudia María Uribe Pineda.

*  *  *

LEY 723 DE 2001

(diciembre 27)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos años de fundación del muni-

cipio de Cucunubá, Cundinamarca, se autorizan apropiaciones presupuestales para proyectos de infraes-

tructura e interés social, cultural y desarrollo sostenible del medio ambiente.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos
años de fundación del Municipio de Cucunubá.

Artículo 2°. Declárese patrimonio cultural del orden nacional el
Templo Parroquial del Divino Salvador ubicado en el parque principal
del Municipio de Cucunubá, Cundinamarca.

Artículo 3°. Se instalará una placa en la entrada del Templo en
reconocimiento a los fundadores de este Municipio y destacando la fecha
de fundación, y se le dará especial cuidado al retablo del Rostro Milagro-
so de Jesús y al cuadro que lo enmarca.

Artículo 4°. Para que esta conmoración no pase desapercibida, se
autoriza a la Nación, el Departamento de Cundinamarca y el Municipio

de Cucunubá, bajo los principios de coordinación, concurrencia y
subsidiariedad de que trata el artículo 288 de la Constitución política; y
mediante el sistema de cofinanciación, a participar en la financiación y
ejecución de los proyectos de inversión que se describen a continuación:

a) Mantenimiento, reconstrucción y conservación del Templo del
Divino Salvador de Cucunubá, como Patrimonio Cultural del Orden
Nacional, previa autorización de la Diócesis de Zipaquirá;

b) Construcción y mejoramiento de vivienda de interés social zona
rural y urbana del Municipio de Cucunubá;

c) Construcción, ampliación y tecnificación de los colegios oficiales
de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media vocacional del
Municipio de Cucunubá;

d) Empedrado camino peatonal Cucunubá, Capilla de Lourdes;
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e) Construcción ciclorruta Cucunubá Ubaté;
f) Adquisición vehículos de transporte escolar;
g) Construcción Hospital de primer nivel del Municipio de Cucunubá;
h) Construcción y dotación Centro Gerontológico para la Atención del

Adulto Mayor;
i) Construcción, dotación centro de estimulación temprana para la

atención de la niñez menor de cinco años de madres jefes de hogar;
j) Construcción y dotación del Instituto Técnico y Tecnológico para

la generación de empleo de la provincia de Ubaté, con sede en Cucunubá;
k) Construcción parque industrial del carbón y sus derivados;
l) Compra de equipos, maquinarias y locales para la comercialización

de artesanías y productos agropecuarios;
m) Construcción Unidad Deportiva y Parque Recreacional de la

Familia de Cucunubá.
Artículo 5°. La Corporación Autónoma Regional, CAR, junto con el

Ministerio del Medio Ambiente, desarrollarán acciones tendientes a la
recuperación, de las Lagunas de Cucunubá y Suesca y los humedales de
“Palacio” y el “Borrachero”, para lo cual se autorizan las partidas
indispensables para lograr su recuperación.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

La Viceministra Técnica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
encargada de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y
Crédito Público,

Catalina Crane Durán.

*  *  *

LEY 724 DE 2001

(diciembre 27)

por la cual se institucionaliza el Día de la Niñez y la Recreación y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Establécese el Día Nacional de la Niñez y la Recreación,
el cual se celebrará el último día sábado del mes de abril de cada año.

Artículo 2°. Con el objeto de realizar un homenaje a la niñez colom-
biana y con el propósito de avanzar en la sensibilización de la familia, la
sociedad y el Estado sobre su obligación de asistir y proteger a los niños
y niñas para garantizarles su desarrollo armónico e integral, durante el
mes de abril de cada año las organizaciones e instituciones del orden
nacional, departamental y municipal, sector central y descentralizado,
diseñarán y desarrollarán programas, actividades y eventos que funda-
mentados en una metodología lúdica, procurarán el acceso de los niños
y niñas a opciones de salud, educación extraescolar, recreación, bienestar
y participación además de la generación de espacios de reflexión sobre
la niñez entre los adultos.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que reglamente lo
concerniente a la coordinación institucional que involucre a los organis-
mos públicos como a los organismos privados y sin ánimo de lucro.

Artículo 4°. El Gobierno queda autorizado para efectuar las apropia-
ciones presupuestales necesarias y realizar los traslados requeridos para
el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su fecha de publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General del honorable Senado de la República (E.),

Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,

Armando Estrada Villa.

La Viceministra Técnica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
encargada de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y
Crédito Público,

Catalina Crane Durán.

*  *  *

LEY 725 DE 2001

(diciembre 27)

por la cual se establece el Día Nacional de la Afrocolombianidad.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Establécese el Día Nacional de la Afrocolombianidad, el
cual se celebrará el veintiuno (21) de mayo de cada año.

Artículo 2°. En homenaje a los Ciento Cincuenta (150) años de
abolición de la esclavitud en Colombia consagrada en la Ley 21 de mayo

21 de 1851, en reconocimiento a la plurietnicidad de la Nación Colom-
biana y la necesidad que tiene la población afrocolombiana de recuperar
su memoria histórica, se desarrollará una campaña de conmemoración
que incluya a las organizaciones e instituciones que adelanten acciones
en beneficio de los grupos involucrados en este hecho histórico, cuya
coordinación estará a cargo de la Dirección General de Comunidades
Negras, Minorías Etnicas y Culturales del Ministerio del Interior.
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